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l. Mun¡c¡palidad de Lota
AIcaldía

Asesoría Jur¡dica
lnstruye a las dist¡ntas Direcciones Munic¡pales
absfenerse de rem¡tir a la Dirección de Control
solicitudes de visacion de sus actos
admin¡strativos, salvo que sean requeridos de'
manera expresa por la propia Direcc¡ón de Control
para las fiscalizac¡ones que estime peñinentes o
que sean ordenadas por la autoridad comunal o
que formen pade del Plan Anual de Auditoia de
esa Dirección.

Lota, 10 de Enero del 2022

DECRETO N'42

a) Ord. No 160 de fecha 12 de Octubre de 2021 de
Direcc¡ón de Control a Alcalde, donde sol¡cita su aprcbac¡ón para restar de las labores de la Direcc¡ón de
Control aquellas que la ley no le obliga efectuar, perm¡t¡endo así, la ejecuc¡ón de las funciones que la dist¡nta
normat¡va le as¡gna.

b) Ref. M 4057 de fecha g de Noviembre 2021 donde
Alcalde Aprueba sol¡citud de D¡rección de Control y rem¡te a Asesoría Jurídica para real¡zar Decreto
Alcald¡cio.

c) Ord. M 154 de fecha 21 de D¡c¡embre 2021 de
Asesor¡a Juríd¡ca, donde em¡te Pronunc¡am¡ento Jurid¡co sug¡riendo que los actos administrat¡vos no sean
rem¡tidos a D¡rección de Control para ser y/sados.

d) Ord. N'200 de fecha 23 de D¡c¡embre 2021 de
D¡recc¡ón de Control, donde ¡nforma que a paft¡r de Enero 2022 la Direcc¡ón de Control cesará en la entrega
de V¡sto Bueno a /os dlsflrtos acfos administrat¡vos que genera la gest¡ón municipal.

e) A¡1. 29 de la Ley No 18.695 Orgánica Constituc¡onal
de Mun¡c¡palidades, que establece las func¡ones de la D¡recc¡ón de Control Mun¡c¡pal.

0 Atl. 2 de la Ley No 19.653 sobre Prob¡dad
Adm¡n¡strativa.

Mejoram¡ento de la Gestión Mun¡c¡pal

lnformac¡ón Públ¡ca.

dlas a Proveedores.

g) Att. 8 de la Ley No 19.803 sobre As¡gnac¡ón de

h) Atf. 9 de la Ley No 20.285 sobre Acceso a la

¡) Ar1. 2'Quater de la Ley No 21 131 sobre Pago a 30

j) Oficio No 14.100 de fecha 6 de Jun¡o de 2018 de
Contraloría General, que ¡mparte instrucc¡ones para la ejecución de /os procesos de segu¡m¡ento a las
acc¡ones correct¡vas requer¡das por la Contralorfa General, como resu/fado de sus f/scalizac¡ones.

k) Programa Anual de Aud¡toria y/o F¡scal¡zac¡ones de
la D¡rección de Control, y

1) Que la D¡recc¡ón de Control t¡ene def¡n¡da sus
func¡ones en las normas señaladas en letras e), 0, d, h), ¡), j) y k)de /os 'yisfos" del presente Decreto,

2) Que las funciones aslgnadas por ley a esta
D¡recc¡ón están or¡entadas a la rev¡s¡ón, ver¡f¡cac¡ón, f¡scalizac¡ón, aud¡toría y no a formar pafte de la gestión
de /os actos operat¡vos municipales, por cuanto esfo /e resfa transparenc¡a a la labor f¡scalízadora que le
corresponde.

3) Que la costumbre ¡nterna ha ¡mped¡do que la
Diecc¡ón de Control ejerza a plen¡tud las func¡ones que por ley le son encomendadas.

Ylslos.

CONSIDERANDO:
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l. Munic¡pal¡dad de Lota

Alcaldía
lnstruye a las distintas Direcciones Municipales
absúenerse de remitir a la Dirección de Control
solicitudes de visacion de sus acfos
adm¡n¡strat¡vos, salvo que sean requer¡dos de
manera expresa por la propia Dirección de Control
para las f¡scalizaciones que est¡me pertinentes o
que sean ordenadas por la autoridad comunal o
que formen parte del Plan Anual de Auditoría de
esa D¡rección.

Lota. 10 de Enero del 2022

DECRETO N" 42

4) Que con la f¡nal¡dad de ordenar, organizar y
ejecutar lo que a cada cual le corresponde dentro de la organización interna, es necesario que la Dirección
de Control refome sus labores princ¡pales como lo es Aud¡tar y em¡t¡r los lnformes que de sus rey¡slones
emanen.

En uso de las facultades que me conf¡eren los
aft¡culos 120 y 630 de la Ley No 18.695, Texto Refund¡do, Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades,

DECRETO:

1 .- lnstrúyase a /as dlsllntas Direcc¡ones Munícipales
absfenerse de rem¡t¡r a la D¡recc¡ón de Control sol¡c¡tudes de v¡sac¡on de actos admin¡strativos como
Decretos de Pagos y Decretos Alcald¡c¡os.

2.- Ordénese a todas la Direcc¡ones Mun¡c¡pales
ejercer sus labores con apego a lo establec¡do en la normat¡va que regula la func¡ón públ¡ca, dando énfas¡s
al rég¡men jerarqu¡zado y discipl¡nado con el que deben actuar los func¡onar¡os, qu¡enes deberán cumpl¡r f¡el
y esmeradamente sus obl¡gac¡ones para con el seN¡cio.

3.- Ordénese a /as d/stntas autoridades y jefaturas,
dentro del ámb¡to de su competenc¡a y en los n¡veles que corresponda, ejercer un control jerárqu¡co
permanente del func¡onam¡ento de los organismos y de la actuac¡ón del personal de su dependenc¡a, control
que debe extenderse tanto a la ef¡c¡enc¡a y ef¡cac¡a en el cumpl¡miento de los f¡nes y objet¡vos estab/ecidos,
como a la legal¡dad y opoftunidad de las actuac¡ones, tal cual lo ex¡ge el A¡f. 10 de la Ley No 18.575.

4.- lnstrúyase la comunicac¡ón de este Decreto a
todo el personal munic¡pal para su conocimiento y aplicación.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORT ARCHIVESE.
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Distribución:
. D¡recc¡ón de Control
. SecretaríaMunic¡pal.
. Administración y F¡nanz
. D¡rección de Desarrollo
. D¡recc¡ón de Tráns¡to.
. D¡recc¡ón de Obras.
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. Secretaría Comunal de Planificac¡ón.

. Administración Mun¡c¡pal.

. Asesor¡a Juríd¡ca.

. Archivo.(2)
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